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UBLICA DEL. ECUADOR .. , , 
”” i o ? e ys ] 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS” - Qui 

, 4 q . | . s, - : 

RESOLUCION No. 89-2-1-1- 

GERARDO PEÑA MATHEUS . 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; y ADM-89171 del 26 de 
junio de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 8 de diciembre de 1988 se ha otorgado ante 
la. Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

0 PROMETEO C.A.; 

QUE el doctor Jaime  Damerval Martinez, sn su 
calidad de Gerente General de la compañia, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe No. 389-2255-1A de 7 de juhio de 
1982, el mismo que amplia el informe No. 89-1299-IA de 
15 de marzo de 1989; 

QUE el Departamente Jurídico mediante oficio No. 
SC-DIJ-CA-89-1633 del 30 de —Junio de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado: cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

0 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; : 

RESUELVE 

ARTICULO — PRIMERO.- APROBAR: (a) €el aumente de 
capital de PROMETEO C.A. por DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL SUCRES dividido en dos mil cuatrocientas acciones de 
un mil  sucres cada una; y, bb) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura. 

n ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Dácima 
pe Tercera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 

Po la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de 1 ¿Presente Resolución y siente razón de 
esta anotación.)
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ARTICULO TÉRCERO.- DISPONER que el “Registrador de 

la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la transfe- 

rencia de dominio que realiza el señor Fabio Foghini en 

Favor de PROMETÉO * C.A. de los inmuebles, constantes en 

la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO  —CUARTO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura” pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del _30 de diciembre de 
1975 por la cual se constituyó la compañía en.reteren- 
“GE, que ha procedido a aumentar £l capital y a refpgrmar 
sus estatutos, .mediánte la escritura pública que se 
aprueba por le” "présinte Resolución Y siente razón de 
esta anotación. e? 

e 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto.“de la: 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. . . 

ra 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
5 Vos 

COMUNIQUESE .-* DADA Cy firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias. en Guayaquil, a ? . 
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Certifico que con fecha de hoy «Queda Inscrito 21 Aporte * 
+ 

Or. 

denado en esta Resolución de Fojas 192.291 a 292.350, nmúme- 

   

    

  

    
       

   
   

ro 8430 del Registro de Propiedad, anotada bajo 01) 
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e E A6DÓ del Repertorio.” Guayaquil, Cuatro de 
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quil, Cuatro de Agosto de 

nueve.El Registrador de la Propi. 

] Certifico que con fecha de hoy 
Quéda inscrita esta Resolución de fojas 37.788 a 37.790, número 10.934 
del Registre Mercantil y anotada bajo el número 15.122,/%e1 Repertorio.= 
Guayaquil, diez y ocho de Septiembre de mil novecien ochenta y mueves ($) 
El Registrador Mercantil. > 
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Certifico que con fecha de hoy 
Se tomb nota de lo erdenado en la Resolución anterior a foja 2.141 del 
Registro Mercantil de 1.976 ; y, 62731 del Registro Mercantil de 1.982, 
al margen de las inscripciones respec vas.” Guayaquil, diez y echo de 
Septiembre de mil novecientos och 
til,.- 

   
   

  


